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MEx30x30: Conservando la biodiversidad mexicana a través de las comunidades y sus áreas naturales 
protegidas 

 
Plan de Participación de Partes Interesadas (PPPI) 

  
Financiado por el Fondo del Marco Mundial de la Diversidad Biológica (GBFF, por sus siglas en inglés), a 
través del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF, por sus siglas en inglés), con Conservación 
Internacional (CI) como agencia implementadora, MEx30x30 será ejecutado de 2025 a 2030 por Fondo 
Mexicano para la Conservación de la Naturaleza (FMCN). La Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (CONANP) participará como socio gubernamental. Este es el primer proyecto del GBFF que se 
ejecuta y será transformador al mejorar la eficiencia de todas las ANP existentes, catalizando un avance 
sustancial hacia la meta 30x30 de México y sentando las bases financieras e institucionales para que 
México alcance esta meta y garantice un manejo sólido de 30% del país bajo conservación. 
 
El Plan de Participación de Partes Interesadas (PPPI) describe las medidas diferenciadas que la Entidad 
Acreditada/Agencia Ejecutora aplicará para garantizar la participación efectiva de las principales partes 
interesadas del proyecto, incluidos tanto los hombres como las mujeres y las personas identificadas como 
partes interesadas desfavorecidas o vulnerables. El nivel de detalle del PPPI variará; debe ajustarse al 
alcance del proyecto, al número de partes interesadas y a los posibles riesgos e impactos presentes.  
 
El PPPI incluye un Análisis de Partes Interesadas (Sección III) para identificar a todos los agentes que 
directa o indirectamente sean afectados o puedan verse afectados por un proyecto y sus diversos 
intereses. El PPPI también describe la participación de las partes interesadas a lo largo del ciclo de vida del 
proyecto: Participación de partes interesadas en la fase de preparación de la propuesta (Sección IV), 
Participación de partes interesadas en la fase de ejecución (Sección V), y Seguimiento y presentación de 
informes (Sección VI). Estas secciones describen los métodos apropiados para la participación, incluyendo 
facilitadores neutrales o terceros, cuando sea necesario. También detallan la divulgación pública requerida 
de información sobre el alcance y los impactos del proyecto, un Mecanismo de Atención a Quejas (MAQ), 
el presupuesto para completar la participación de las partes interesadas, los indicadores y el aprendizaje 
a lo largo del ciclo del proyecto.  
 
Cada revisión del plan requiere una mayor divulgación a las partes interesadas. 
 
SECCIÓN I: Información sobre el proyecto 

TÍTULO DEL PROYECTO: 
MEx30x30: Conservando de la biodiversidad mexicana a través de las 
comunidades y sus áreas naturales protegidas 

ID DEL PROYECTO 
GEF/GCF: 

 
DURACIÓN DEL 
PROYECTO: 

60 meses 

ORGANISMO/ENTIDAD DE 
EJECUCIÓN: 

 
Fondo Mexicano para la Conservación de la Naturaleza, A.C. (FMCN) 
 

FECHA DE INICIO DEL 
PROYECTO: 

2025 
FECHA DE 
FINALIZACIÓN DEL 
PROYECTO: 

2030 

PPPI PREPARADO POR: 
FMCN - Coordinación de investigación 
socioambiental 
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FECHA DE (RE)PRESENTACIÓN A CI-GEF/GCF: 10/03/2024; 21/03/2024 

PPPI APROBADO (CONDICIONALMENTE) 
POR: 

Ian Kissoon, Director Principal, Agencia CI-GEF 

CONDICIONES: 
El PPPI se validará con las partes interesadas durante 
la siguiente fase, y se establecerán objetivos para los 
indicadores. 

FECHA DE APROBACIÓN DE CI-GEF: 22 de marzo de 2024 

 
SECCIÓN II: Introducción 
El proyecto MEx30x30 busca ayudar a México a avanzar hacia la meta 30x30 del Marco Mundial de la 
Diversidad Biológica a través del financiamiento sostenible a largo plazo para las áreas naturales 
protegidas (ANP) nacionales existentes. Este objetivo está alineado con las metas del Fondo del Marco 
Mundial de la Diversidad Biológica (GBFF), así como con la Estrategia Nacional de Biodiversidad y Plan de 
Acción de México (ENBioMex). 
 
MEx30x30 tiene tres objetivos principales para alcanzar esta meta: 

• Fortalecer a la Comisión Nacional de Áreas Protegidas (CONANP) para que aumente su 
presupuesto y administre las Áreas Naturales Protegidas (ANP) y las Áreas Destinadas 
Voluntariamente a la Conservación (ADVC); 

• Movilizar fondos para cubrir la brecha financiera de las ANP mientras los fondos públicos 
alcanzan su objetivo. CONANP trabajará con FMCN para cerrar la brecha financiera con 
donantes adicionales, principalmente de la filantropía, mientras los fondos públicos toman el 
relevo, enfrentando así la amenaza a la conservación de la biodiversidad de importancia 
mundial. 

• Fortalecer las ANP de reciente creación, y las ADVC gestionadas por Pueblos Indígenas y 
Comunidades Locales, para conservar, restaurar y gestionar de forma sostenible los 
territorios. El modelo de asociación se ampliará para lograr un impacto nacional en todo el 
sistema de ANP. 

 
El Proyecto aprovechará las lecciones aprendidas en 26 años de exitosa asociación entre el FMCN y 
CONANP para fortalecer la gestión y la eficiencia de las Áreas Naturales Protegidas, garantizar la 
conservación a largo plazo de la biodiversidad y los ecosistemas representativos, y ofrecer beneficios 
socioeconómicos concretos a las comunidades locales. El Proyecto se basará en el Fondo para Áreas 
Naturales Protegidas (FANP), un esquema de colaboración público-privada entre el FMCN, el Fondo de 
Conservación de México y CONANP, establecido en 1997 con financiamiento del GEF. El FANP canaliza 
recursos financieros estratégicos a 70 ANP para fortalecer su operación y gestión a través de actividades 
estratégicas como monitoreo biológico, restauración de áreas degradadas, vigilancia comunitaria, manejo 
de incendios, proyectos productivos, ecoturismo y desarrollo de capacidades.  
 
El éxito de la planificación y la gestión de las áreas naturales protegidas a nivel de paisaje suele requerir 
una amplia coordinación entre las distintas partes interesadas. Dada la complejidad de los intereses, las 
políticas y la logística, así como la sobrecarga de trabajo y la falta de recursos de muchos organismos, el 
éxito de la coordinación es un reto incluso en las mejores circunstancias. A nivel federal, CONANP ha sido 
la institución gubernamental encargada de promover la conservación y la gestión sostenible de la 
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biodiversidad de México a través de las áreas protegidas. Recientemente, el gobierno mexicano ha 
realizado esfuerzos encomiables para reconocer la importancia de la biodiversidad decretando más AP 
que cualquier administración anterior. Las ANP pueden tener un decreto federal, estatal o municipal. 
También pueden ser ADVC a petición de los propietarios de las tierras, la mayoría de ellas IPLC. El gobierno 
actual pretende designar como protegidas el 14% de la superficie terrestre y el 25% de la marina al final 
de su mandato (2024). Sin embargo, los altos niveles de marginación socioeconómica de muchas 
comunidades rurales y la gran dependencia de los recursos naturales para su subsistencia pueden provocar 
resistencia a dar prioridad a actividades de conservación o restauración que no consideren 
adecuadamente las necesidades locales. CONANP tiene una visión social de la conservación, reconociendo 
que es imposible mantener la biodiversidad sin la participación activa de la sociedad. Por lo tanto, 
involucrar a las comunidades locales, grupos indígenas y otras partes interesadas fomenta un sentido de 
pertenencia y colaboración y garantiza prácticas de gestión sostenibles a largo plazo. En consecuencia, el 
Proyecto trabajará conjuntamente con las distintas partes interesadas para aunar esfuerzos en pro de 
estrategias de conservación y atención social que persigan objetivos a mayor escala espacial y temporal. 
 
Las líneas de trabajo (componentes) que orientarán las actividades de MEx30x30 son: 
 

• Componente 1. Fortalecimiento de CONANP para aumentar su presupuesto y gestionar 
eficazmente las ANP y áreas destinadas voluntariamente a la conservación (ADVC). Este 
componente apoyará técnica y financieramente a CONANP para cerrar su brecha financiera 
para las ANP federales existentes a través de una variedad de flujos de ingresos, incluyendo 
fondos federales, cobros de acceso y uso, pagos por servicios ambientales y compensaciones. 

• Componente 2. Movilización de fondos para cubrir la brecha financiera de las ANP mientras 
el financiamiento público alcanza su meta. Este componente promoverá el diseño y 
desarrollo de un mecanismo de financiamiento a largo plazo siguiendo el enfoque de 
Financiamiento de Proyectos para la Permanencia (PFP), incluyendo un fondo de transición 
para cubrir la brecha de financiamiento mientras CONANP desarrolla sus flujos de ingresos 
(Componente 1) para incrementar el financiamiento público. 

• Componente 3. Fortalecimiento de ANP de reciente creación y ADVC administradas por 
Pueblos Indígenas y Comunidades Locales (PICL) para conservar, restaurar y manejar 
sosteniblemente los territorios. Este componente se centrará en el establecimiento de un 
fondo patrimonial para garantizar el financiamiento permanente de las áreas bajo 
conservación - tres ANP recientemente decretadas, dos ANP decretadas antes de la presente 
administración, y un complejo de ocho ADVC recientemente establecido en la región de los 
Chimalapas en Oaxaca, un área con los más altos niveles de biodiversidad en México. Las ANP 
y ADVC específicas se encuentran en cinco regiones indígenas. Estas áreas fueron 
seleccionadas por CONANP por su importancia biológica, presencia de PICL, áreas degradadas 
elegibles para restauración, diversidad regional y ecosistémica, y una mezcla de ANP nuevas 
y existentes. 

• Componente 4. Gestión del conocimiento, monitoreo y evaluación para escalar el impacto. 
Este componente implicará una estrecha coordinación entre FMCN, CONANP, la comunidad 
de donantes, los pueblos indígenas y las comunidades locales para garantizar que las 
actividades y los resultados del proyecto se supervisen y evalúen adecuadamente, y que la 
gestión del conocimiento facilite el intercambio eficaz de información en todos los niveles del 
proyecto. 
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MEx30x30 es una oportunidad para escalar todas las lecciones aprendidas en 26 años de una exitosa 
alianza entre FMCN y CONANP. También hará posible la meta 30x30, construyendo sobre el compromiso 
sin precedentes de esta administración de decretar ANP y permitiendo a CONANP continuar con los 
decretos e incrementar el financiamiento público hasta que 30% del territorio sea efectivamente 
manejado para 2030. El Proyecto contribuirá directamente a los beneficios ambientales globales, 
incluyendo la conservación de la biodiversidad globalmente significativa, la mejora de la biodiversidad y 
las funciones y servicios de los ecosistemas, y la conservación y mejora de las reservas de carbono en 
paisajes críticos. 
 
A menudo, las ANP plantean retos únicos, por lo que es esencial colaborar con las partes interesadas de 
forma reflexiva e inclusiva. El Plan de Participación de Partes Interesadas (PPPI) se preparó para crear, 
reforzar y mantener una participación eficaz e inclusiva de las partes interesadas a todos los niveles y en 
todos los sectores. El objetivo es proporcionar una hoja de ruta de participación estructurada para 
fomentar la confianza y la colaboración con las comunidades locales, los pueblos indígenas, las 
instituciones gubernamentales y otras partes interesadas, promoviendo una comunicación abierta, 
abordando las preocupaciones y demostrando un compromiso con los beneficios compartidos a través del 
diseño y la implementación del Proyecto. Este enfoque colaborativo aumenta la probabilidad de que el 
proyecto cumpla sus objetivos y genere resultados positivos tanto ambientales como para las 
comunidades implicadas. Entre los propósitos y objetivos del PPPI se encuentran: 
 

• Identificar a las partes directa o indirectamente afectadas por el proyecto o interesadas en 
él. 

• Añadir valor a las actividades del proyecto, fomentando una ejecución bien coordinada y 
planificada.  

• Implicar a diferentes tipos de partes interesadas en los procesos de participación y 
distribución de beneficios, incluyendo, entre otros, el compromiso, el desarrollo de 
capacidades, el empleo, la transferencia de habilidades, el intercambio de conocimientos y 
el aumento de la conciencia cultural.  

• Garantizar la apropiación local y la accesibilidad de la información por todas las partes 
interesadas, incluidas las comunidades, las comunidades indígenas y otros grupos 
vulnerables. 

• Fomentar la adhesión a los valores de transparencia, confianza, equidad e imparcialidad 
cuando se busque la participación en cualquier actividad de toma de decisiones. 

• Desarrollar mecanismos para gestionar los conflictos, adaptarse a las circunstancias 
cambiantes y generar y responder a la retroalimentación. 
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SECCIÓN III: Análisis de partes interesadas 

Partes interesadas  
Nombre y función 
Nombre de la parte 
interesada clave, y su 
principal 
objetivo/función 

Interés de las partes 
interesadas 
¿Cuáles son los 
principales intereses y 
preocupaciones de las 
partes interesadas en 
el proyecto? 

Impacto del proyecto 
en las partes 
interesadas  
¿Cómo afectará el 
proyecto a la parte 
interesada (tanto 
positiva como 
negativamente)?  
 

Influencia de las 
partes 
interesadas  
¿Cómo puede 
afectar la parte 
interesada al 
proyecto? 
¿Pueden 
obstaculizar o 
contribuir al éxito 
del proyecto? 

Gestión de riesgos 
(¿Se trata de una 
parte interesada de 
riesgo bajo, medio 
o alto? Y cómo 
gestionaría las 
partes interesadas 
de riesgo 
medio/alto) 

Instituciones gubernamentales 

Comisión Nacional de 
Áreas Naturales 
Protegidas (CONANP) 
Organismo 
desconcentrado de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales 
(SEMARNAT) 
Función: Desarrollar e 
implementar políticas 
públicas para la 
gestión de Áreas 
Naturales Protegidas 
Federales y ADVC. 
Formará parte del 
Comité Técnico del 
Proyecto. 

Liderazgo general y 
orientación política, 
planificación y 
coordinación. 
 
Mejora del 
rendimiento mediante 
formación y 
herramientas de 
gestión eficaces. 
 
Integridad de las ANP 
y las ADVC. 

Creación de capacidad 
técnica e institucional 
para una gestión y 
gobernanza eficaces y 
eficientes de las ANP y 
las ADVC. 
 
El proyecto puede 
apoyar 
prácticas/actividades 
de conservación, 
restauración y gestión 
sostenible en las ANP y 
las ADVC. 

Promotores de 
proyectos a escala 
nacional.   
 
Principales 
responsables de la 
toma de 
decisiones en 
materia de medio 
ambiente y 
gestión de 
recursos naturales 
en las ANP y las 
ADVC. 
 
Experiencia 
técnica, informar 
sobre las mejores 
prácticas, alinear 
los sectores hacia 
la conservación de 
las áreas naturales 
protegidas y su 
gestión eficaz. 

Alto 
Involucrar a la 
CONANP en el 
Comité Técnico y 
contribuir a la 
implementación de 
las actividades del 
proyecto, asegura 
la apropiación del 
país, la alineación 
con las políticas 
nacionales y las 
inversiones 
federales 
existentes en la 
conservación de la 
biodiversidad, y la 
sostenibilidad de 
los resultados del 
proyecto. 

Consejos Asesores 
CONANP-ANP 

Mecanismo de 
participación social 
con carácter 
consultivo y 
deliberativo, que 
permita a los 
representantes de los 
diferentes sectores 
asesorar y reconocer 
las prioridades de 
gestión del ANP. 
 

Orientar las actividades 
del proyecto para 
aumentar los 
beneficios. 
 
 

Desempeñar un 
papel de 
gobernanza y 
conciliación, 
garantizando la 
participación 
social en el 
proceso de 
gestión de las 
ANP, incluidos los 
grupos 
vulnerables. 

Bajo 
Compromiso 
constante a través 
de la CONANP. 
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Partes interesadas  
Nombre y función 
Nombre de la parte 
interesada clave, y su 
principal 
objetivo/función 

Interés de las partes 
interesadas 
¿Cuáles son los 
principales intereses y 
preocupaciones de las 
partes interesadas en 
el proyecto? 

Impacto del proyecto 
en las partes 
interesadas  
¿Cómo afectará el 
proyecto a la parte 
interesada (tanto 
positiva como 
negativamente)?  
 

Influencia de las 
partes 
interesadas  
¿Cómo puede 
afectar la parte 
interesada al 
proyecto? 
¿Pueden 
obstaculizar o 
contribuir al éxito 
del proyecto? 

Gestión de riesgos 
(¿Se trata de una 
parte interesada de 
riesgo bajo, medio 
o alto? Y cómo 
gestionaría las 
partes interesadas 
de riesgo 
medio/alto) 

Reforzar la creación y 
eficacia de los 
Consejos Asesores. 

OLLC 

Organizaciones Locales 
Legalmente 
Constituidas (OLLC) 
 

Cooperación regional, 
colaboración y 
orientación en las 
actividades del 
proyecto. 
 
Prestación de 
servicios. 
 
Mejora de la calidad 
del medio ambiente 
en la región y 
desarrollo 
comunitario. 

Oportunidades para 
llevar a cabo 
actividades de los POA, 
acceso a formación y 
desarrollo de 
capacidades. 

Apoyo a la 
aplicación los POA 
para los 
resultados del 
Componente 3. 
 
Transparencia en 
los informes de 
actividades. 

Alto 
Compromiso 
constante a través 
de los POA. 

Comunidades locales 

Comunidades y ejidos 
de las áreas 
naturalesprotegidas 

Servicios 
ecosistémicos, 
biodiversidad, 
desarrollo de 
capacidades 

Oportunidades de 
participar en las 
actividades del 
proyecto y en los 
intercambios de 
aprendizaje a través de 
la aplicación de los 
POA. 

La participación y 
el apoyo a las 
actividades de los 
POA son 
fundamentales 
para maximizar 
los beneficios del 
proyecto. 

Alto 
Compromiso 
constante a través 
de los POA. 
 

Pueblos indígenas y afromexicanos  

Pueblos indígenas y 
afromexicanos en las 
ANP. 

Servicios 
ecosistémicos, 
biodiversidad, 
desarrollo 
comunitario, 
capacitación. 

Oportunidades de 
participar en las 
actividades del 
proyecto y en los 
intercambios de 
aprendizaje a través de 
la aplicación del POA. 

La participación y 
el apoyo a las 
actividades del 
POA son 
fundamentales 
para maximizar 
los beneficios del 
proyecto. 

Alto 
Compromiso 
constante a través 
de los POA. 

Sector privado 
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Partes interesadas  
Nombre y función 
Nombre de la parte 
interesada clave, y su 
principal 
objetivo/función 

Interés de las partes 
interesadas 
¿Cuáles son los 
principales intereses y 
preocupaciones de las 
partes interesadas en 
el proyecto? 

Impacto del proyecto 
en las partes 
interesadas  
¿Cómo afectará el 
proyecto a la parte 
interesada (tanto 
positiva como 
negativamente)?  
 

Influencia de las 
partes 
interesadas  
¿Cómo puede 
afectar la parte 
interesada al 
proyecto? 
¿Pueden 
obstaculizar o 
contribuir al éxito 
del proyecto? 

Gestión de riesgos 
(¿Se trata de una 
parte interesada de 
riesgo bajo, medio 
o alto? Y cómo 
gestionaría las 
partes interesadas 
de riesgo 
medio/alto) 

Donantes y sector 
privado 
 

Considerar 
oportunidades de 
inversión que se 
ajusten a los intereses 
para cubrir el déficit 
financiero de las ANP. 
 
Mecanismos 
financieros a largo 
plazo. 

Acceso a oportunidades 
de inversión vinculadas 
a mecanismos 
financieros a largo 
plazo para cubrir la 
brecha financiera de las 
ANP y a prácticas de 
conservación, 
restauración y gestión 
sostenible para 
mantener los servicios 
ecosistémicos que 
benefician a las 
operaciones. 

Aumentar la 
concienciación 
sobre la brecha 
financiera de las 
ANP, diseñar 
mecanismos de 
financiamiento 
innovadores para 
la gestión 
sostenible a largo 
plazo de las ANP y 
fuentes 
potenciales de 
inversiones en la 
conservación y 
restauración de 
las ANP. 

Medio 
Compromiso 
específico en 
relación con las 
oportunidades de 
financiación para 
cubrir la brecha 
financiera de las 
ANP. 

Grupos desfavorecidos/vulnerables 1 

Jóvenes, personas 
mayores, mujeres y 
personas con 
discapacidad en las 
ANP. 

Servicios 
ecosistémicos, 
biodiversidad, 
desarrollo 
comunitario, 
capacitación.  

Oportunidades de 
participar en las 
actividades del 
proyecto y en los 
intercambios de 
aprendizaje a través de 
la implementación de 
los POA.  

La participación y 
el apoyo a las 
actividades de los 
POA son 
fundamentales 
para maximizar 
los beneficios del 
proyecto. 

Alto 
Compromiso 
constante a través 
de los POA. 

 
 

                                                
1 Desfavorecidos/Vulnerables se refiere a aquellos que tienen más probabilidades de verse afectados negativamente por los impactos del 
proyecto y/o más limitados que otros en su capacidad para aprovechar los beneficios de un proyecto. También es más probable que estas 
personas/grupos queden excluidos del proceso general de consulta o no puedan participar plenamente en él, por lo que pueden necesitar 
medidas o asistencia específicas para hacerlo. Para ello se tendrán en cuenta consideraciones relativas a la edad, incluidas las personas adultas 
mayores y los menores, y también en circunstancias en las que puedan estar separados de su familia, de la comunidad o de otras personas de 
las que dependan. 
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SECCIÓN IV: Participación de partes interesadas   
MEx30x30 trabajará con seis zonas protegidas: cinco ANP y un complejo de ADVC (con ocho 
certificados).  

Zona protegida 
Categoría de 
gestión 

Estados 
Superficie 
terrestre 
(ha) 

Superficie 
marina (ha) 

Disminuido 
en (año) 

Último 
decreto 
(año) 

Papigochic Área de 
Protección de 
Flora y Fauna 
(APFF) 

Chihuahua 222,763.85 0 1939 2003 

Balam Kú Reserva de la 
Biosfera (RB) 

Campeche 463,441.76 0 2023 2023 

Sierra Tecuani Reserva de la 
Biosfera (RB) 

Guerrero 348,140.97 0 2024 2024 

Bajos del Norte Parque Nacional 
(PN) 

Yucatán 0 1,304,114.89 2024 2024 

C.A.D.N.R. 043 
Nayarit 

Área de 
Protección de 
Recursos 
Naturales 
(APRN) 

Aguascalientes, 
Jalisco, 
Durango, 
Nayarit, 
Zacatecas 

2,329,026.76 0 1949 2002 

Complejo de 
Chimalapas 

Áreas 
Destinadas 
Voluntariamente 
a la 
Conservación 
(ADVC) 

Oaxaca 438,662.66 0 2023 2023 

 
En el último año (2023-2024), se implementaron procesos de consulta gubernamental previa para decretar 
las ANP RB Balam Kú, PN Bajos del Norte y RB Sierra Tecuani. El marco jurídico que rige el establecimiento 
de ANP en México exige consultas exhaustivas durante el proceso de planificación y designación. En estas 
consultas participan múltiples partes interesadas, desde comunidades locales y pueblos indígenas hasta 
personas expertas, lo que garantiza que se tenga en cuenta una amplia gama de perspectivas antes de 
tomar la decisión final. Las consultas condujeron a la elaboración de planes de gestión adaptables, que 
permiten realizar ajustes en función de las circunstancias cambiantes o de la nueva información 
procedente de las distintas partes interesadas. Una vez completado este proceso, se alcanza un amplio 
consenso entre las partes interesadas. Además, el establecimiento de áreas naturales protegidas requiere 
investigación científica y evaluaciones ambientales y sociales a través de un Estudio de Justificación 
Técnica. Este documento presenta pruebas técnicas suficientes procedentes de fuentes académicas y de 
investigación debidamente reconocidas, actividades sobre el terreno y procesos de consulta para 
confirmar que la autorización del ANP es viable. Las consultas públicas llevadas a cabo por el gobierno se 
alinean estrechamente con las actividades previstas en el Componente 3 del Proyecto, como se evidencia 
en los Estudios de Justificación del ANP. Las consultas públicas implicaron la participación de diversas 
partes interesadas, incluidas las comunidades locales, las comunidades indígenas, las organizaciones 
medioambientales y los organismos gubernamentales, para identificar valiosas percepciones, 
conocimientos y perspectivas sobre las ANP decretadas y las actividades que se apoyarán en ellas. Con el 
proceso de consulta, el Gobierno se aseguró de recibir información sobre las actividades propuestas para 
ajustarlas y adaptarlas a las necesidades, prioridades y preocupaciones de las partes interesadas, 
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demostrando así su compromiso con la apertura y la capacidad de respuesta. Fomentó la transparencia y 
la responsabilidad en el proceso de toma de decisiones, mejoró su eficacia y sostenibilidad, abordó 
posibles conflictos, minimizó los impactos negativos y maximizó los resultados positivos para la 
conservación y las comunidades locales. Cuando se han escuchado las voces de las partes interesadas y se 
han tenido en cuenta sus aportaciones, es más probable que apoyen el ANP y participen activamente en 
su protección. Este apoyo es crucial para el éxito a largo plazo de los esfuerzos de conservación y la 
sostenibilidad de las áreas protegidas. Para mayor referencia, sírvase encontrar los enlaces a la página de 
consulta en el sitio web de la CONANP: https://www.conanp.gob.mx/acciones/consulta/. 
Además, en octubre de 2023, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y 
CONANP otorgaron ocho certificados de las ADVC en Los Chimalapas, Oaxaca, favoreciendo la 
participación activa de las comunidades en la gestión ambiental, la protección de los recursos bioculturales 
y la conservación de los corredores biológicos de la región. En México, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) incorpora las ADVC como áreas protegidas establecidas 
mediante un certificado que reconoce la voluntad de los propietarios de manejar sustentablemente sus 
predios bajo cualquier régimen de propiedad (por ejemplo, persona física, moral, organización social, 
pueblos indígenas, ejidos y comunidades). Al ser voluntario, los propietarios asumen el compromiso y la 
responsabilidad de proteger y manejar sustentablemente sus propiedades sin imponer modalidades o 
restricciones a sus derechos de propiedad. Dado que el establecimiento de las ADVC en Los Chimalapas es 
voluntario y recientemente certificado, las consultas adicionales en la fase de preparación de la propuesta 
no mejorarían significativamente la gestión, protección o participación en estas áreas. No obstante, se 
promoverá la participación de las partes interesadas a través del PPPI durante la fase de ejecución y a lo 
largo de toda la vida del Proyecto.  
 
Si bien no será necesario realizar nuevas consultas presenciales en cinco de las seis regiones consideradas 
en el Proyecto (4 ANP y complejo ADVC Chimalapas), se implementará un taller virtual para socializar el 
proyecto y los planes ambientales y sociales en dichas regiones. Asimismo, se implementará un taller 
presencial en el APFF Papigochic. Además, se reforzará y mantendrá la participación de la comunidad y de 
las partes interesadas a través del PPPI del Proyecto y a lo largo de la vida del Proyecto para asegurar 
esfuerzos de conservación sostenibles y una colaboración continua. 
 
a) Reuniones y talleres de socialización  
 

Partes interesadas  
Nombres 

Fechas, lugares y métodos de 
participación2 

Resultados 

Indique en esta columna la 
parte interesada clave 
contactada durante el GPP.  
Añada filas si es necesario 

¿Cuándo y dónde se reunieron? ¿Fue en 
una reunión, consulta, taller, etc.? 

¿Cuál era el objetivo? ¿Qué se debatió? 
¿Qué decisiones se tomaron? ¿Cómo 
contribuyeron al diseño del proyecto? ¿Si 
desean participar en la fase de ejecución? 

Consultas previas durante el decreto de las AP 

Ejido Xbonil Reunión informativa  
Balam Kú 
26-07-2023 

En estas consultas públicas se 
presentaron los estudios técnicos 
justificativos realizados por CONANP, a 

                                                
2 El método de compromiso puede ser una reunión cara a cara, una llamada telefónica, un taller, una consulta, 
una encuesta, etc.  

https://www.conanp.gob.mx/acciones/consulta/
https://www.conanp.gob.mx/acciones/consulta/
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(87 personas - 31 mujeres - 27 
personas indígenas: Chol, Maya 
Zoque) 
 
Ejido Kilómetro 20 
(22 personas - 9 mujeres - 16 
personas indígenas: Chol) 
 
Ejido Concepción 
(29 personas - 6 mujeres - 15 
personas indígenas: Chol) 
 
Ejido Constitución 
(27 personas -7 mujeres- 3 
personas indígenas: Chol, 
Maya) 
 
Ejido Conhuas 
(47 personas - 13 mujeres - 26 
personas indígenas: maya) 
 
Ejido N.C.P.E. Pablo García 
(70 personas - 19 mujeres - 21 
personas indígenas: Maya, 
Chol, Zoque) 
 
Ejido Emiliano Zapata  
(26 personas - 11 mujeres - 3 
personas indígenas: Maya, 
Chol) 
 
Ejido Puebla de Morelia 
(20 personas - 7 mujeres - 1 
personas indígenas: Tzeltal) 

Municipio de Calakmul, Campeche las partes interesadas para explicar la 
expedición del decreto de declaratoria de 
los sitios como ANP. 
En la consulta se analizó la importancia 
ecológica del lugar propuesto. Se habló 
de la biodiversidad, los hábitats únicos, la 
presencia de especies amenazadas y el 
valor medioambiental de la zona, que 
ayudaban a justificar su protección. Los 
debates también se centraron en cómo 
afectará la designación del área natural 
protegida a las comunidades locales, 
incluidos sus medios de subsistencia, el 
acceso a los recursos naturales y 
prácticas tradicionales como la 
agricultura o la pesca. Es crucial 
equilibrar los objetivos de conservación 
con las necesidades de la población local. 
Los participantes pueden preguntar por 
los mecanismos jurídicos y 
administrativos necesarios para 
establecer y gestionar el ANP, incluidos 
los marcos normativos, los mecanismos 
de aplicación y las estructuras de 
gobernanza.  
 
Entre las decisiones tomadas durante 
estas consultas se incluyen: 

• Establecimiento de los límites de 
la zona protegida. 

• Identificación de las actividades 
permitidas y prohibidas en la 
zona. 

• Elaboración de planes de gestión 
para la conservación y el uso 
sostenible. 

• Asignar recursos para el 
cumplimiento de la ley, la 
vigilancia y la participación de la 
comunidad. 

- Estas consultas públicas 
contribuyeron al diseño del 
proyecto, ya que fueron el 
punto de partida para definir las 
necesidades y prioridades de las 
distintas partes interesadas. Esta 
información fue esencial para 

Ejido Justicia Social 
(85 personas - 15 mujeres - 14 
personas indígenas: Maya, 
Chol, Tzeltal, Totonaco, Zoque) 

Reunión informativa 
Balam Kú 
26-07-2023 
Municipio de Escárcega, Campeche 

Ejido Silvituc  
(44 personas - 12 mujeres - 5 
personas indígenas: chol, maya, 
tzeltal) 
 
Ejido Centenario 
(30 personas - 5 mujeres - 3 
personas indígenas: Chol) 
 
Ejido La Libertad 

Reunión informativa 
Balam Kú 
27-07-2023 
Municipio de Escárcega, Campeche 
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(63 personas - 24 mujeres - 11 
personas indígenas: Maya, 
Chol) 
 
Ejido Haro 
(74 personas - 15 mujeres - 65 
personas indígenas: Maya, 
Chol) 
 
Ejido N.C.P.E. Altamira de 
Zinaparo 
(42 personas - 11 mujeres - 1 
personas indígenas: maya) 
 
Ejido La Luna 
(37 personas - 11 mujeres - 11 
personas indígenas: Maya, 
Chol) 

desarrollar las correspondientes 
actividades del proyecto 
destinadas a implicar a las 
comunidades locales en los 
esfuerzos de conservación. 
También sirvieron para diseñar 
estrategias de conservación 
adaptadas a los retos y 
prioridades específicas de las 
ANP.  

 
Durante la fase de ejecución, las partes 
interesadas seguirán participando a 
través de la comunicación periódica, la 
colaboración y la participación en las 
actividades del proyecto. Esto puede 
implicar el establecimiento o 
fortalecimiento de los Consejos Asesores 
para reforzar la participación local en la 
toma de decisiones, proporcionando 
oportunidades de formación y 
capacitación para las comunidades 
locales, y facilitando el diálogo y los 
mecanismos de resolución de conflictos 
para abordar los problemas o 
preocupaciones emergentes. 

Ejido Maravilla 
(22 pueblos - 8 mujeres - 2 
personas indígenas: maya) 

Reunión informativa 
Balam Kú 
28-07-2023 
Municipio de Escárcega, Campeche 
 

Consejo de Pesca 
Productores pesqueros del 
sector privado 
Productores pesqueros del 
sector social 
(21 personas - 8 mujeres) 
 

Reunión informativa 
Bajos del Norte 
15/11/2023 
Mérida, Yucatán 

Observatorio de la 
Biodiversidad en Yucatán 
(12 personas - 6 mujeres) 

Reunión informativa 
Bajos del Norte 
16/11/2023 
Mérida, Yucatán 

Ejido Pie de la Cuesta de Santo 
(26 personas - 1 mujer) 

Reunión informativa 
Sierra Tecuani 
02/12/2023 
Atoyac de Álvarez, Guerrero 

Comunidad Coronilla 
(28 personas - 1 mujer) 
 
Ejido Los Laureles 
(40 personas - 1 mujer) 

Reunión informativa 
Sierra Tecuani 
03/12/2023 
San Miguel Totolapan, Guerrero 

Ejido Cuatro Cruces 
(36 personas - 8 mujeres) 
 
Ejido El Balcón 
(27 personas - 4 mujeres) 

Reunión informativa 
Sierra Tecuani 
04/12/2023 
Ajuchitlán del Progreso, Guerrero 



 

MEx30x30 - Plan de Participación de Partes Interesadas  12 

 
 

Ejidos Pito, Pitales y Letrados 
(5 hombres) 

Reunión informativa 
Sierra Tecuani 
04/12/2023 
Tecpan Galeana, Guerrero 

Ejido del Platanillo 
(28 personas - 2 mujeres) 

Reunión informativa 
Sierra Tecuani 
05/12/2023 
Tecpan Galeana, Guerrero 

Ejido Los Fresnos de Puerto 
Rico 
(11 hombres) 

Reunión informativa 
Sierra Tecuani 
05/12/2023 
Ajuchitlán del Progreso, Guerrero 

Ejido Piedras Grandes 
(36 personas - 10 mujeres) 

Reunión informativa 
Sierra Tecuani 
05/12/2023 
Atoyac de Álvarez, Guerrero 

Ejido Bajos de Balsamar 
(73 personas - 13 mujeres) 
 
Ejido Los Bajitos 
(29 personas - 1 mujer) 

Reunión informativa 
Sierra Tecuani 
06/12/2023 
Tecpan Galeana, Guerrero 

Ejidos Ciénegas de Puerto 
Alegre 
(12 hombres) 

Reunión informativa 
Sierra Tecuani 
06/12/2023 
San Miguel Totolapan, Guerrero 

Ejido La Trinidad 
(10 personas - 1 mujer) 

Reunión informativa 
Sierra Tecuani 
06/12/2023 
Ajuchitlán del Progreso, Guerrero 

Ejido de Cordón Grande 
(43 personas - 13 mujeres) 
 
Ejido El Moreno 
(39 personas - 1 mujer) 
 
Ejido Los Humedales 
(38 hombres) 

Reunión informativa 
Sierra Tecuani 
07/12/2023 
Tecpan Galeana, Guerrero 

Ejido Santa María 
(32 personas - 11 mujeres) 

Reunión informativa 
Sierra Vallejo-Río Ameca 
23/11/2023 
Guachinango, Jalisco 

Ejido N.C.P.E. Emiliano Zapata 
(37 personas - 10 mujeres) 

Reunión informativa 
Sierra Vallejo-Río Ameca 
23/11/2023 
Mixtlán, Jalisco 

Ejido Zacatongo 
(23 personas - 8 mujeres - 1 
persona indígena) 

Reunión informativa 
Sierra Vallejo-Río Ameca 
23/11/2023 
Mascota, Jalisco 
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Ejido La Tortuga 
(26 personas - 13 mujeres) 
 
Ejido San Felipe de Hijar  
(27 personas - 6 mujeres) 
 
Ejido Estanzuelas o El Carrizo 
(sin datos) 

Reunión informativa 
Sierra Vallejo-Río Ameca 
23/11/2023 
San Sebastián del Oeste, Jalisco 

Ejido de Zapotán 
(35 personas - 6 mujeres) 
 
Ejido Cándido Salazar o La 
Higuerita 
(sin datos) 
 
Ejido Cumbres de Huicicila 
(15 hombres) 
 
Ejido Bella Unión 
(24 personas - 19 mujeres) 
 
Ejido Altavista 
(20 personas - 3 mujeres) 
 
Ejido Carrillo Puerto 
(11 personas - 1 mujer) 

Reunión informativa 
Sierra Vallejo-Río Ameca 
23/11/2023 
Compostela, Jalisco 

Ejido San Antonio 
(11 personas - 1 mujer) 
 
Ejido Copalitos 
(30 personas - 7 mujeres) 
 
Ejido Santa Ana 
(27 personas - 11 mujeres) 
 
Ejido Los Reyes 
(24 personas - 4 mujeres) 

Reunión informativa 
Sierra Vallejo-Río Ameca 
24/11/2023 
San Sebastián del Oeste, Jalisco 

Ejido Los Cerritos 
(16 personas - 5 mujeres) 

Reunión informativa 
Sierra Vallejo-Río Ameca 
24/11/2023 
Amatlán de Las Cañas, Jalisco 

Ejido Santa Cruz 
(sin datos) 

Reunión informativa 
Sierra Vallejo-Río Ameca 
24/11/2023 
Ahuacatlán, Jalisco 

Ejido Tebelchía 
(13 personas - 5 mujeres) 

Reunión informativa 
Sierra Vallejo-Río Ameca 
24/11/2023 
Puerto Vallarta, Jalisco 
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Ejido La Peñita de Jaltemba 
(49 personas - 9 mujeres) 
 
Ejido Ixtlán del Río 
(10 personas - 1 mujer) 
 
Ejido Úrsulo 
(17 personas - 1 mujer) 
 
Ejido Puerta de la Lima 
(17 personas - 1 mujer) 

Reunión informativa 
Sierra Vallejo-Río Ameca 
24/11/2023 
Compostela, Jalisco 

Ejido Aguamilpa 
(23 personas - 8 mujeres) 

Reunión informativa 
Sierra Vallejo-Río Ameca 
24/11/2023 
Bahía de Banderas, Jalisco 

Ejido Pueblito de San Pablo 
(33 personas - 8 mujeres) 
 
Ejido Amatanejo 
(35 personas - 4 mujeres - 3 
personas indígenas) 
 
Ejido Las Juntas 
(19 personas - 3 mujeres) 
 
Ejido San Isidro 
(14 personas - 3 mujeres) 
 
Ejido Soyotán 
(13 personas - 5 mujeres) 
 
Ejido Las Estancias de Landero 
(sin datos) 

Reunión informativa 
Sierra Vallejo-Río Ameca 
25/11/2023 
San Sebastián del Oeste, Jalisco 

Ejido El Colomo y Anexos 
(31 personas - 10 mujeres) 
 
Ejido Valle de Banderas 
(49 personas - 19 mujeres) 
 
Ejido Higuera Blanca 
(23 personas - 11 mujeres) 
 
Ejido Bucerías 
(20 personas - 6 mujeres) 

Reunión informativa 
Sierra Vallejo-Río Ameca 
25/11/2023 
Bahía de Banderas, Jalisco 

Asamblea General de 
Comuneros 
(638 comuneros de 2.854) 

Reunión informativa 
Chimalapas  
16/01/2023 
Comunidad Agraria San Miguel 
Chimalapa, San Miguel Chimalapa, 
Juchitán, Oaxaca 

El Comisariado de Bienes Comunales 
manifestó la necesidad de ampliar el área 
poligonal de la ADVC El Cordón del Retén, 
la cual cuenta con la CERTIFICACIÓN 
CONANP-219/2010 de fecha 26 de 
noviembre de 2009, así como las 
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certificaciones de dos nuevas reservas 
comunitarias ubicadas en los polígonos 
denominados Cristalina y Cieneguilla 
dentro de la propiedad comunal, bajo la 
modalidad de ADVC. El representante 
sometió a consideración de la asamblea 
la ampliación de la ADCV El Cordón del 
Retén, así como la certificación de las 
reservas Cristalina y Cieneguilla bajo la 
denominación de ADVC Cerro Atravesado 
y ADVC Cerro Prieto, respectivamente. 
Estas áreas serán protegidas por 30 años 
y certificadas por la SEMARNAT a través 
de la CONANP. Después de un extenso 
análisis por parte de los asambleístas, la 
propuesta fue sometida a votación. Fue 
aprobada con 638 votos, lo que 
representa el 100% de los comuneros 
presentes. 

Asamblea General de 
Comuneros 
(250 comuneros de 1.333) 
 

Reunión informativa 
Chimalapas  
04/03/2023 
Comunidad Agraria Santa María 
Chimalapa, San Miguel Chimalapa, 
Juchitán, Oaxaca 

Se somete a análisis y aprobación de la 
asamblea la renovación del certificado de 
la ADVC Cerro Azul, así como la 
certificación de dos nuevas reservas 
comunales en los polígonos Tres Picos 
San Isidro La Gringa - Zona Oriente. 
La CONANP, a través del director de la 
Oficina Operativa del Istmo Oaxaca, 
explicó a detalle el procedimiento de 
integración del expediente para solicitar 
la certificación de la ADVC, informando 
que la ADVC es competencia de la 
Federación y se establece mediante un 
certificado expedido por la CONANP a 
solicitud de los propietarios. También se 
informó sobre la estrategia de gestión y 
las funciones de la ADVC. 
El representante del Comisariado 
Comunal explicó que consiguieron 
certificar con la CONANP, bajo la 
modalidad de ADVC, el ejido CERRO AZUL 
con CERTIFICADO NÚMERO 11/2004, el 
cual venció en noviembre de 2014, pero 
internamente, por acuerdo de asamblea, 
se sigue protegiendo y administrando. 
Existe interés en solicitar a la CONANP la 
recertificación de esta reserva comunal y 
los polígonos de las reservas 
comunitarias bajo la modalidad de ADCV, 
denominada Tres Picos San Isidro La 
Gringa - Zona Oriente. La propuesta se 
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sometió a votación y fue aprobada con 
250 votos a favor. 

Procesos de consulta del proyecto 

• CECADHI - Centro de 
Capacitación en 
Derechos Humanos 
Indígenas (Rarámuri)  

• Asociación Civil Awe 
Tibuame - Rarámuri 

• Awe Tibuame, 
Consultora  

• Comisariado de 
Pichachic  

• Comisariado Ejidal del 
Ejido El Retiro y 
Gumeachi 

• Presidente del Ejido 
Choguita. 

• Presidenta de la 
Unidad de Manejo 
Forestal San Juanito 

• Ecosistemas y Medio 
Ambiente, consultoría 
ambiental 

• Unidad de Manejo 
Forestal San Juanito 
(OSC) 

• Profauna, AC 

• Prestador de Servicios 
Técnicos Forestales 

• Prestador de Servicios 
Técnicos Forestales El 
Ciruelo 

• Dirección de Vida 
Silvestre de la 
Dirección de Ecología 
del Gobierno del 
Estado 

• Instituto Nacional de 
Investigaciones 
Forestales, Agrícolas y 
Pecuarias  

• Comisión Nacional 
Forestal 

• Dirección de 
Desarrollo Forestal del 
municipio de Bocoima 

Reunión informativa 
Papigochic 
19/03/2024 
San Juanito, Chihuahua 

El Proyecto MEx30x30 fue presentado 
abordando los objetivos generales y 
específicos, las instituciones 
involucradas, los componentes y las ANP 
y ADVC consideradas. También se 
presentaron las salvaguardas 
ambientales y sociales del FMCN, así 
como los planes ambientales y sociales 
del proyecto: Plan de Gestión Ambiental 
y Social, Plan de Participación de Partes 
Interesadas, Plan de Incorporación de la 
Perspectiva de Género, Plan de Pueblos 
Indígenas, Plan de Salud, Seguridad y 
Protección de la Comunidad, y el 
Mecanismo de Atención a Quejas. Se 
invitó a los asistentes a comentar el 
proyecto, los posibles riesgos o impactos 
asociados y las medidas de mitigación 
propuestas en cada plan presentado. 
Las partes interesadas identificaron 
diversos problemas que afectan a la 
gestión forestal y al bienestar de las 
comunidades de la región, como la 
pérdida de germoplasma de especies y 
de zonas relictas, los incendios forestales, 
la extracción ilegal de madera, la gestión 
inadecuada del agua y los residuos, la 
deficiente organización comunitaria, la 
insuficiente formación, el acceso 
restringido a determinadas zonas por 
motivos de seguridad y el retraso en la 
aplicación de los recursos 
gubernamentales. Propusieron medidas 
de mitigación específicas para resolver 
estos problemas. 
Los participantes también identificaron 
otras partes interesadas en el proyecto, 
como autoridades municipales, 
universidades, ONG y empresas 
madereras y turísticas. 
En cuanto a las brechas de género, las 
partes interesadas propusieron organizar 
talleres y formación para personas de 
todas las edades con el fin de concienciar 
sobre los beneficios sociales de reducir 
las brechas de género y promover la 
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• Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Ecología del gobierno 
del estado 

• Distrito de Desarrollo 
Rural San Juanito de 
Sader 

• Comisión Nacional de 
Áreas Naturales 
Protegidas 

 
(21 personas - 9 mujeres - 2 
personas indígenas) 

igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres. También sugirieron 
incluir la perspectiva de género en los 
reglamentos internos de los ejidos en 
virtud de las disposiciones del artículo 4 
de la Constitución mexicana para 
garantizar una mayor diversidad y 
representatividad en las estructuras de 
toma de decisiones de los ejidos y otras 
esferas de la vida comunitaria. Además, 
sugieren fomentar trabajos que las 
mujeres puedan desempeñar para 
promover su empoderamiento y 
contribuir a la equidad de género en los 
ámbitos laboral y social. 
En cuanto a los pueblos indígenas, las 
partes interesadas reconocieron la 
importancia de implementar acciones de 
conservación en estrecha coordinación 
con la comunidad rarámuri, 
reconociendo su profundo conocimiento 
del entorno natural y su cultura arraigada 
a la tierra. Se propusieron espacios de 
diálogo, consulta significativa y 
representación en los procesos de toma 
de decisiones, respetando su relevancia 
cultural, valorando su sabiduría ancestral 
y atendiendo sus necesidades e 
intereses. En este sentido, es 
fundamental invitar a los gobernantes y 
líderes comunitarios indígenas a 
participar en estos procesos y brindarles 
orientación y apoyo en relación con sus 
derechos, procedimientos, apoyos y 
beneficios. 
En cuanto a la salud y la seguridad de la 
comunidad, las partes interesadas 
propusieron incluir equipos esenciales, 
como botiquines de primeros auxilios y 
equipos de protección personal. También 
se sugirió que se tuviera en cuenta la 
seguridad social en los proyectos de 
lucha contra incendios. 
Todos estos comentarios, propuestas y 
sugerencias pertinentes se incorporarán 
a las actividades que se financiarán. 

Balam Kú 
Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas 
 

Reunión virtual 
Balam Kú, Bajos del Norte, CADRN 043 
Nayarit, Sierra Tecuani, Chimalapas 
20/03/2024 

El Proyecto MEx30x30 fue presentado, 
abordando los objetivos generales y 
específicos, las instituciones 
involucradas, los componentes y las ANP 
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Bajos del Norte 
Fundación Bepensa. 
Ecologistas subacuáticos de 
Yucatán A.C. 
Instituto Mexicano de 
Investigación en Pesca y 
Acuacultura Sustentable. 
Comunidad y Biodiversidad 
(COBI). 
Pronatura Península de 
Yucatán. 
Sociedad Cooperativa de 
Pescadores del Golfo de 
México. 
Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas 
 
CARDRN 043 Nayarit 
Unidad Especializada en 
Biodiversidad y Agrobiología del 
Centro Nayarita de Innovación y 
Transferencia de Tecnología de 
la Universidad Autónoma de 
Nayarit. 
Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas 
Junta Intermunicipal de Medio 
Ambiente de Sierra Occidental y 
Costa 
Programa de las Naciones 
Unidas 
Fundación Biosfera de Álica, 
A.C. 
Alianza Jaguar A.C. 
Instituto Politécnico Nacional 
(UPIIZ) 
Propietarios Particulares del 
Municipio de Mezquital, 
Durango 
Presidencia Municipal de 
Jiménez del Teul, Zacatecas 
Propietarios Particulares el 
Municipio de Jiménez del Teul, 
Zacatecas 
Comunidad Indígena de Santa 
María de Ocotan y Xoconoxtle 
Universidad Autónoma de 
Aguascalientes, Conservación 
de la Biodiversidad del Centro 
de México A. C. 

ZOOM y ADVC consideradas. También se 
presentaron las salvaguardas 
ambientales y sociales del FMCN, así 
como los planes ambientales y sociales 
del proyecto: Plan de Gestión Ambiental 
y Social, Plan de Participación de Partes 
Interesadas, Plan de Incorporación de la 
Perspectiva de Género, Plan de Pueblos 
Indígenas, Plan de Higiene, Salud y 
Seguridad Comunitaria, y el Mecanismo 
de Reparación de Quejas. Se invitó a los 
asistentes a comentar el proyecto, los 
posibles riesgos o impactos asociados y 
las medidas de mitigación propuestas en 
cada plan presentado. 
Se identificaron múltiples problemas en 
las distintas ANP y ADVC participantes, 
como la venta de derechos agrarios de 
uso común a terceros, los asentamientos 
humanos irregulares, el cambio de uso 
del suelo debido a la expansión de la 
agricultura y la ganadería, la gestión de 
residuos sólidos, los incendios forestales, 
la caza furtiva, la tala ilegal, el cambio 
climático, las plagas y las especies 
exóticas invasoras, los problemas de 
seguridad y la presión de las actividades 
no sostenibles (por ejemplo, la minería, 
la explotación forestal o el turismo). 
También se propusieron medidas de 
mitigación para fomentar la conservación 
de los recursos naturales y los beneficios 
económicos para las comunidades, como 
subvenciones y programas de servicios 
ambientales (por ejemplo, créditos de 
carbono), regularización de la tenencia 
de la tierra, participación de la 
comunidad en la toma de decisiones 
relativas a la gestión de los recursos 
naturales a través de mecanismos de 
consulta y consenso, programas 
educativos y de concienciación sobre 
prácticas de consumo responsable, 
separación de residuos y reciclaje, 
refuerzo de las infraestructuras y 
sistemas de gestión de residuos, 
formación de brigadas para la 
prevención, gestión y combate, 
tecnologías y estrategias innovadoras 
para el monitoreo de incendios, sistemas 
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Presidente de bienes 
comunales de la comunidad San 
Bernardino de Milpillas Chico 
Dirección Técnica de la 
Comunidad San Bernardino de 
Milpillas Chico 
 
Chimalapas 
ADVC El Cordón del Reten 
ADVC Reserva Comunal Cerro 
Atravesado 
ADVC Reserva Comunal Cerro 
Prieto 
ADVC Reserva Comunal Cerro 
Azul 
ADVC Reserva Comunal La 
gringa-Zona Oriente 
ADVC Reserva Comunal Tres 
Pico 
CONANP - Dirección Regional 
de la Frontera Sur, Istmo y 
Pacifico Sur. 
CONANP - Dirección Regional 
Istmo Oaxaqueño 
 
Sierra Tecuani 
Encargado de la RB Sierra 
Tecuani 
Universidad Autónoma de 
Guerrero  
CONANP - Dirección Regional 
Centro y Eje Neovolcánico 
SEMAREN 
Procuraduría de Protección 
Ambiental Estado de Guerrero 
Ejido Cordón Grande 
Unión de Ejidos Forestales y 
Agropecuarios Hermenegildo 
Galeana 
 
(58 personas - 14 mujeres - 1 
persona indígena) 

de alerta temprana y planes de 
adaptación al cambio climático y 
desastres naturales, brigadas 
comunitarias, monitoreo, control y 
erradicación de especies invasoras, 
adopción de buenas prácticas agrícolas y 
promover la aplicación de modelos 
agroforestales y silvopastoriles, y 
fortalecimiento de empresas forestales 
comunitarias. 
Los participantes propusieron incorporar 
al Proyecto a otros actores, como el 
Registro Agrario Nacional, la 
Procuraduría Agraria, los gobiernos 
municipales, los pueblos indígenas, 
ejidatarios y comuneros, el Instituto 
Nacional de Pueblos Indígenas (INPI), las 
Secretarías de Salud y Educación Pública, 
la academia, los operadores turísticos, la 
Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente (PROFEPA), los prestadores de 
servicios técnicos forestales, las 
asociaciones ganaderas y agrícolas, las 
cooperativas pesqueras y las 
Organizaciones Locales Legalmente 
Constituidas (OLLC). 
En cuanto al género, las partes 
interesadas propusieron programas de 
formación para reforzar las habilidades y 
conocimientos de las mujeres en áreas 
relevantes para la gestión comunitaria y 
el desarrollo local. Implementar 
proyectos específicos para promover el 
empoderamiento económico y social de 
las mujeres y proporcionar servicios de 
guardería para facilitar la participación de 
las mujeres en las iniciativas de 
conservación. También se mencionó 
facilitar la participación de las mujeres, 
especialmente las mujeres indígenas, en 
los órganos de decisión del ejido y 
garantizar su representación y voz en los 
procesos de planificación y ejecución de 
proyectos. La colaboración con 
organizaciones de la sociedad civil, 
instituciones educativas, organismos 
gubernamentales y otros actores 
relevantes puede facilitar la igualdad de 
género y el empoderamiento de las 
mujeres en las zonas rurales. Asimismo, 
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se debe difundir información pertinente 
sobre derechos humanos, género y 
participación ciudadana, y establecer 
mecanismos de atención y seguimiento 
de denuncias. 
En cuanto a los pueblos indígenas, los 
participantes reconocieron que es 
fundamental contar con líderes que 
puedan servir de intermediarios y 
traductores culturales entre las 
comunidades indígenas y las autoridades. 
También destacaron la importancia de 
valorar los usos, costumbres, tradiciones, 
riqueza cultural y conocimientos 
ancestrales de los pueblos indígenas 
sobre los recursos naturales. Por ello, la 
propuesta incluye capacitar al personal 
de CONANP en temas de 
interculturalidad y participación 
comunitaria para sensibilizar sobre los 
derechos de los pueblos indígenas y 
promover el diálogo intercultural y el 
respeto mutuo entre autoridades y 
comunidades locales. La capacitación y 
empoderamiento de los pueblos 
indígenas en temas jurídicos es otro 
aspecto crucial para garantizar su 
participación y representación efectiva 
en los procesos de toma de decisiones. Es 
importante desarrollar convocatorias de 
propuestas y oportunidades 
diferenciadas para los PI teniendo en 
cuenta las lenguas indígenas y las 
barreras específicas, como la falta de 
acceso a Internet y la comprensión 
limitada de las normas de 
funcionamiento de los programas. 
También se aconsejó la colaboración y 
coordinación entre el INPI y otras 
instituciones gubernamentales y la 
promoción de la participación de los 
pueblos indígenas en los consejos 
consultivos para garantizar la inclusión y 
la equidad. 
En materia de salud y seguridad, se 
propusieron medidas de actuación 
inmediata para garantizar la protección 
de quienes trabajan en la conservación 
del medio ambiente, como la 
implantación de seguros de vida para 
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ofrecer protección adicional a estos 
trabajadores y sus familias y la formación 
en primeros auxilios. También se 
comentó la necesidad de prácticas 
agrícolas sostenibles, fertilizantes 
orgánicos y evitar insecticidas y 
herbicidas. Todos estos comentarios, 
propuestas y sugerencias pertinentes se 
incorporarán a las actividades que se 
financiarán. 

 
b. Divulgación del proyecto 
La divulgación de información sobre el proyecto es esencial para realizar consultas significativas sobre su 
diseño y para que las partes interesadas comprendan las oportunidades potenciales del proyecto, así como 
sus riesgos e impactos.  
Confirme que la siguiente información se compartió con las partes interesadas de manera oportuna y en 
una forma y lenguaje apropiados durante la fase de preparación de la propuesta: 
 

Información ¿Cuándo, cómo y dónde se compartió? 

 Finalidad, naturaleza y envergadura del proyecto Consultas durante el decreto sobre las ANP 
La información se compartió en las reuniones con las 
partes interesadas descritas en el cuadro de la Sección 
IVa. Se compartió información con las partes interesadas 
durante los talleres de 2023. 
Consultas durante la preparación del proyecto 
La información se compartió en las reuniones con las 
partes interesadas descritas en el cuadro de la Sección 
IVa. La información se compartió con las partes 
interesadas durante los talleres de marzo de 2024. 

 Duración de las actividades propuestas Consultas durante el decreto sobre las ANP 
La información se compartió en las reuniones con las 
partes interesadas descritas en el cuadro de la Sección 
IVa. Se compartió información con las partes interesadas 
durante los talleres de 2023. 
Consultas durante la preparación del proyecto 
La información se compartió en las reuniones con las 
partes interesadas descritas en el cuadro de la Sección 
IVa. La información se compartió con las partes 
interesadas durante los talleres de marzo de 2024. 

 Información procedente del proceso de selección 
de salvaguardas ambientales y sociales, relativa a los 
posibles riesgos e impactos del proyecto sobre las 
partes interesadas, incluyendo: 

• Propuestas para mitigar riesgos e impactos 

• Riesgos e impactos potenciales que podrían 
afectar de manera desproporcionada a los 
grupos vulnerables y desfavorecidos. 

 Consultas durante el decreto sobre las ANP 
La información se compartió en las reuniones con las 
partes interesadas descritas en el cuadro de la Sección 
IVa. Se compartió información con las partes interesadas 
durante los talleres de 2023. 
Consultas durante la preparación del proyecto 
La información se compartió en las reuniones con las 
partes interesadas descritas en el cuadro de la Sección 
IVa. La información se compartió con las partes 
interesadas durante los talleres de marzo de 2024. 
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• Descripción de las medidas diferenciadas 
que se adoptarán para evitar y minimizar los 
riesgos e impactos desproporcionados. 

 El proceso propuesto de participación de las 
partes interesadas, destacando las formas en que 
éstas pueden participar y contribuir durante el diseño 
y/o la ejecución del proyecto. 

Consultas durante el decreto sobre las ANP 
La información se compartió en las reuniones con las 
partes interesadas descritas en el cuadro de la Sección 
IVa. Se compartió información con las partes interesadas 
durante los talleres de 2023. 
Consultas durante la preparación del proyecto 
La información se compartió en las reuniones con las 
partes interesadas descritas en el cuadro de la Sección 
IVa. La información se compartió con las partes 
interesadas durante los talleres de marzo de 2024. 

 La hora y el lugar de las reuniones de consulta 
pública propuestas, y el proceso mediante el cual se 
notificarán, resumirán y comunicarán las reuniones.  

Consultas durante el decreto sobre las ANP 
La información se compartió en las reuniones con las 
partes interesadas descritas en el cuadro de la Sección 
IVa. Se compartió información con las partes interesadas 
durante los talleres de 2023. 
Consultas durante la preparación del proyecto 
La información se compartió en las reuniones con las 
partes interesadas descritas en el cuadro de la Sección 
IVa. La información se compartió con las partes 
interesadas durante los talleres de marzo de 2024. 

 El proceso y los medios por los que pueden 
plantearse y abordarse las reclamaciones. 

Consultas durante el decreto sobre las ANP 
La información se compartió en las reuniones con las 
partes interesadas descritas en el cuadro de la Sección 
IVa. La información se compartió con las partes 
interesadas durante los talleres de 2023. 
Consultas durante la preparación del proyecto 
La información se compartió en las reuniones con las 
partes interesadas descritas en el cuadro de la Sección 
IVa. La información se compartió con las partes 
interesadas durante los talleres de marzo de 2024. 

 
c. Comunicación de indicadores  

Número de entidades interesadas (desglosadas 
por tipo) que participan en el proyecto  

Consultas durante el decreto sobre las ANP 
Autoridades gubernamentales: 4 
OLLC: 0 
Comunidades locales y ejidos: 68 
Donantes y sector privado: 0 
 
Consultas durante la preparación del proyecto 
Autoridades gubernamentales: 9 
OLLC: 13 
Comunidades locales y ejidos: 18 
Donantes y sector privado: 1 
Academia: 6 
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Número de personas (desglosadas por sexo) 
que participaron en el proyecto  

Consultas durante el decreto sobre las ANP 
TOTAL: 2.851 
Mujer: 473 
Masculino: 1490 
Desconocido: 888 
 
Consultas durante la preparación del proyecto 
Total: 79 
Mujer: 23 
Hombre: 56 

 
d. Lecciones aprendidas: 
La experiencia de FMCN trabajando con la CONANP en proyectos y lugares similares fue útil para diseñar 
estrategias de participación de las partes interesadas y coordinar las actividades sobre el terreno para el 
Proyecto. El proceso previo de CONANP para decretar las ANP y ADVC del Proyecto también fue oportuno. 
Por ejemplo, la experiencia previa informó las estrategias de difusión, incluyendo cuándo y dónde realizar 
talleres, qué tipos de materiales difundir y a través de qué canales (por ejemplo, radio, carteles, talleres, 
reuniones, asistencia a comités locales). La experiencia previa también reveló la importancia de difundir 
la información en lenguas indígenas utilizando los medios que más utilizan, así como el valor de otros 
medios de comunicación utilizados entre la población rural e indígena. De igual forma, fue fundamental 
verificar que los talleres no coincidieran con días festivos y considerar vedas electorales u otros procesos 
que pudieran afectar las actividades de difusión.  
 
 
SECCIÓN V: Participación de las partes interesadas en la fase de ejecución 
 

Partes interesadas 
Nombre 

Método de compromiso 
Localización y 
frecuencia 

Recursos necesarios Presupuesto 

Nombre la parte interesada 
clave y el tipo de grupo con 
el que se va a 
comprometer. Añada 
columnas si es necesario. 

¿Cómo se implicará y 
comprometerá a esta 
parte interesada? 
(reunión, consulta, taller, 
debate, etc.) 

¿Dónde y cuándo 
se relacionará con 
esta parte 
interesada?   

¿Qué materiales 
(presentaciones, 
sitios web, folletos, 
encuestas, 
traducción) se 
necesitan? ¿Qué 
personal se necesita 
para dirigir y 
supervisar estos 
compromisos? 

¿Cuánto costará 
este 
compromiso? 
Considere los 
recursos 
necesarios, 
personal, 
transporte, etc. 

Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas 
(CONANP) 

• Reuniones 
presenciales y 
virtuales 

• Correos 
electrónicos 

• Taller de inicio 
del proyecto 

• Talleres de 
capacitación 

El taller de inicio 
del proyecto se 
realizará durante 
los tres primeros 
meses de 
ejecución del 
proyecto. 
 

Materiales de 
presentación, 
resúmenes de 
políticas, informes y 
otros materiales. 
 
Tiempo del personal; 
apoyo a los viajes; 
lugar de reunión y 

Taller inicial del 
proyecto 2.000 
USD 
 
Talleres de 
capacitación 
3.000 USD 
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Partes interesadas 
Nombre 

Método de compromiso 
Localización y 
frecuencia 

Recursos necesarios Presupuesto 

Coordinación 
constante a través 
del Comité 
Técnico. 
 
La comunicación 
formal periódica 
(correos 
electrónicos, 
reuniones, 
teléfono) 
garantizará el 
intercambio 
oportuno de 
información. 

catering para las 
reuniones. 
 

Reuniones del 
Comité 
Directivo 
(CTFANP) 
1.500 DÓLARES 
TOTAL 
USD$6.500 

Consejos Asesores 
CONANP-ANP 

• Taller de inicio 
del proyecto 

• Reuniones 
informativas 

• Correos 
electrónicos 

• Seminarios en 
línea 

• Talleres de 
formación 

La comunicación 
formal periódica 
(correos 
electrónicos, 
reuniones, 
teléfono) 
garantizará el 
intercambio 
oportuno de 
información. 

Materiales de 
presentación, 
resúmenes de 
políticas, informes y 
otros materiales. 
 
Tiempo del personal; 
apoyo a los viajes; 
lugar de reunión, y 
catering para las 
reuniones. 

 

Organizaciones Locales 
Legalmente Constituidas 
(OLLC) 
 

• Correos 
electrónicos 

• Reuniones 
presenciales y 
virtuales 

• Taller de inicio 
del proyecto 

• Talleres de 
formación 

• Visitas en 
campo 

El taller de inicio 
del proyecto se 
celebrará durante 
los tres primeros 
meses de 
ejecución del 
proyecto. 
 
Compromiso 
constante con las 
actividades de los 
POA. 

Materiales de 
presentación, 
actualizaciones de 
proyectos, folletos, 
prospectos y otros 
materiales. 
 
Tiempo del personal; 
apoyo a los viajes; 
lugar de reunión y 
catering para las 
reuniones. 

 
Implementación 
de los POA 
500.000 
DÓLARES 

Comunidades y ejidos en 
ANP y ADVC 

• Reunión de 
consulta 

• Taller de inicio 
del proyecto 

• Reuniones 
presenciales y 
virtuales  

El taller de inicio 
del proyecto se 
celebrará durante 
los tres primeros 
meses de 
ejecución del 
proyecto. 
 

Materiales de 
presentación, 
materiales de 
divulgación, folletos, 
prospectos y otros 
materiales que sean 
culturalmente 
apropiados y con 

Incluido en los 
POA 
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Partes interesadas 
Nombre 

Método de compromiso 
Localización y 
frecuencia 

Recursos necesarios Presupuesto 

• WhatsApp y 
redes sociales 

• Talleres de 
formación 

• Visitas en 
campo  

Compromiso 
constante a través 
de las OLLC y las 
actividades de los 
POA. 
 

perspectiva de 
género, escritos en 
español y lenguas 
indígenas cuando sea 
necesario. 
 
Tiempo del personal; 
apoyo a los viajes; 
lugar de reunión y 
catering para las 
reuniones. 

Pueblos indígenas en ANP y 
ADVC 

• Reunión de 
consulta 

• Taller de inicio 
del proyecto  

• Reuniones 
presenciales y 
virtuales  

• WhatsApp y 
redes sociales 

• Talleres de 
formación 

• Visitas en 
campo 

• Mecanismos de 
apoyo 
específicos para 
atender las 
necesidades y 
preocupaciones 
concretas de los 
grupos 
vulnerables, 
proporcionando 
las adaptaciones 
necesarias. 

El taller de inicio 
del proyecto se 
celebrará durante 
los tres primeros 
meses de 
ejecución del 
proyecto. 
 
Compromiso 
constante a través 
de las OLLC y las 
actividades de los 
POA 
 
Reuniones en 
persona y visitas 
en campo. 

Materiales de 
reunión accesibles, 
documentos 
adaptados y recursos 
traducidos a las 
lenguas originarias 
que sean 
culturalmente 
apropiados y con 
perspectiva de 
género cuando sea 
necesario. 
 
Tiempo del personal; 
apoyo a los viajes; 
lugar de reunión y 
catering para las 
reuniones. 

Incluido en POA 

Donantes y sector privado 
 

• Taller de inicio 
del proyecto 

• Correos 
electrónicos 

• Reuniones 
presenciales y 
virtuales 

• Talleres 

• Reuniones de 
grupos focales 

El taller de inicio 
del proyecto se 
realizará durante 
los tres primeros 
meses de 
ejecución del 
proyecto. 
 
Compromisos 
específicos en 

Materiales de 
presentación, 
resúmenes de 
políticas, informes y 
otros materiales. 
 
Tiempo del personal; 
lugar de reunión y 
catering para las 
reuniones. 
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Partes interesadas 
Nombre 

Método de compromiso 
Localización y 
frecuencia 

Recursos necesarios Presupuesto 

materia de 
asistencia técnica 
y oportunidades 
de financiación. 

Grupos 
desfavorecidos/vulnerables 
(jóvenes, personas 
mayores, mujeres, 
personas con 
discapacidad)3 

• Taller de inicio 
del proyecto 

• Reuniones 
presenciales y 
virtuales 

• WhatsApp y 
redes sociales 

• Talleres de 
formación 

• Visitas en campo 
• Mecanismos de 

apoyo 
específicos para 
atender las 
necesidades y 
preocupaciones 
concretas de los 
grupos 
vulnerables, 
proporcionando 
las adecuaciones 
necesarias. 

El taller de inicio 
del proyecto se 
celebrará durante 
los tres primeros 
meses de 
ejecución del 
proyecto. 
 
Compromiso 
constante a través 
de las OLLC y las 
actividades de los 
POA. 
 
Reuniones en 
persona y visitas 
en campo. 

Materiales de 
reunión accesibles, 
documentos 
adaptados y recursos 
traducidos a las 
lenguas locales que 
sean culturalmente 
apropiados y tengan 
en cuenta las 
cuestiones de género 
cuando sea 
necesario. 
 
Tiempo del personal; 
apoyo a los viajes; 
lugar de reunión y 
catering para las 
reuniones. 

 

                                                
3

 Los ejidos, comunidades agrarias tradicionales mexicanas con tenencia comunal de la tierra, suelen tener estructuras de poder arraigadas que pueden 

marginar a las mujeres y a los grupos vulnerables. El proyecto aplicará estrategias polifacéticas de manera integral y culturalmente sensible para 

promover la inclusión de género, contribuyendo a resultados de desarrollo más equitativos y sostenibles para todos los miembros de la comunidad. 

Entre ellas figuran: 

* Llevar a cabo sesiones de sensibilización para concientizar sobre la importancia de la igualdad de género y la inclusión en el Proyecto, utilizando 

métodos de comunicación culturalmente apropiados, como los medios de comunicación locales y la narración de cuentos, para transmitir el mensaje de 

forma eficaz. 

* Proporcionar iniciativas específicas de desarrollo de capacidades para mejorar las aptitudes y los conocimientos de las mujeres y los grupos 

vulnerables de la comunidad, de modo que el proyecto dote a estas personas de las aptitudes y la confianza necesarias para participar activamente en 

las actividades del proyecto. 

* Aplicar medidas para superar los obstáculos que impiden la participación de las mujeres y los grupos vulnerables, como proporcionar ayudas para el 

cuidado de las niñas y los niños. 

* Crear oportunidades económicas para las mujeres y los grupos vulnerables a través de las actividades del proyecto. 

* Establecer mecanismos sólidos de supervisión y evaluación para hacer un seguimiento de los avances hacia los objetivos de inclusión de género a lo 

largo del ciclo de vida del proyecto. Recopilar periódicamente datos desglosados por sexo y comentarios cualitativos para evaluar el impacto de las 

intervenciones del proyecto en las mujeres y los grupos vulnerables. Utilizar esta información para tomar decisiones informadas, ajustar las estrategias 

según sea necesario y demostrar la responsabilidad ante las partes interesadas. 

* Fomentar espacios seguros para que las mujeres y los grupos vulnerables puedan expresar sus opiniones, preocupaciones y necesidades, sintiéndose 

cómodos al expresarse. 
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Partes interesadas 
Nombre 

Método de compromiso 
Localización y 
frecuencia 

Recursos necesarios Presupuesto 

Comité de Directivo del 
Proyecto (CTFANP) 

• Reuniones e 
informes 
periódicos 

• Correos 
electrónicos 

• Actualizaciones 
del sitio web  

• Presentaciones  
• Folletos y 

prospectos 
• Actas 

El taller de inicio 
del proyecto se 
celebrará durante 
los tres primeros 
meses de 
ejecución del 
proyecto. 
 
Compromisos 
específicos 
relativos al 
progreso del 
proyecto. 

Materiales de 
presentación, 
resúmenes de 
políticas, informes y 
otros materiales. 
 
Tiempo del personal; 
lugar de reunión y 
catering para las 
reuniones. 

 

 
El Proyecto se esforzará por poner la información a disposición del público para que las partes interesadas 
puedan conocer y comprender tanto los riesgos e impactos medioambientales y sociales asociados al 
proyecto, como las oportunidades que éste ofrece. El proyecto divulgará de forma periódica sus resultados 
ambientales y socioeconómicos. La información se comunicará a todas las partes interesadas a través de 
resúmenes del proyecto, la página web del FMCN, las redes sociales, los informes anuales, la comunidad 
de práctica y los intercambios de aprendizaje, entre otros mecanismos.  
 
SECCIÓN VI: Control e informes 
El proyecto informará trimestralmente (utilizando la plantilla de informes trimestrales de CI-GEF) de los 
progresos realizados en la aplicación del PPPI.  
Con carácter anual y utilizando la plantilla del Informe de Ejecución del Proyecto del CI-GEF, deberán 
comunicarse los siguientes indicadores mínimos del CI-GEF. El proyecto puede incluir otros indicadores 
apropiados de participación de las partes interesadas, además de los indicadores del CI-GEF. 
 
*La siguiente tabla se completará después de los talleres. 

Indicador Línea de base Objetivo 

1. Número de entidades interesadas 
(desglosadas por tipo) que participan en la 
fase de ejecución del proyecto. 

0 
 

Por definir* 
Gobierno  
POA 
# Comunidades locales y ejidos 
# Pueblos indígenas 
# Donantes y sector privado 
# Otros grupos de personas 
vulnerables/desfavorecidas 

2. Número de personas (desglosadas por 
género) que participaron en la fase de 
ejecución del proyecto. 

0 hombres 
0 mujeres 
 

300 hombres  
300 mujeres  

3. Número de compromisos (desglosados por 
tipo de compromiso) con las partes 

0 Por definir* 
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interesadas en la fase de ejecución del 
proyecto. 

* Los objetivos se revisarán durante la ejecución del proyecto. 
 
 

Persona responsable de la aplicación y el 
seguimiento del PPPI: 

Coordinación de Salvaguardas, Monitoreo y Evaluación  

Cómo/dónde se divulgará el PPPI 
aprobado4 : 

El PPPI aprobado se dará a conocer a través de la página web del proyecto 
y en la reunión inicial con las partes interesadas. 

¿Cuándo se hará pública el PPPI aprobado? 
El PPPI aprobado se dará a conocer en el primer trimestre de la fase de 
aplicación. 

 
 

                                                
4 Los planes de salvaguardas aprobados deben darse a conocer a las partes interesadas de una manera y forma que comprendan y que sea 

culturalmente apropiada. Esto puede requerir la traducción del documento. 


